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CÓRDOBA, 2,8 MAY 2009 

VISTO la necesidad de proteger la propiedad intelectual de aquellos 
resultados que se generan por la actividad de investigación y desarrollo que 
financia la Universidad Nacional de Córdoba y, 

CONSIDERANDO: 

Que esta Universidad cuenta con una fuerte actividad de generaCión de 
conocimiento en las más diversas áreas, con una baja actividad de protección de 
propiedad intelectual de los resultados obtenidos por docentes y alumnos; 

Que la Universidad cuenta con personal idóneo para la realización de 
actividades de asesoramiento en el tema y la realización de los trámites 
necesarios; 

Que la Oficina de Innovación Tecnológica de la Secretaría de Ciencia y 
Tecnología, eleva una propuesta de creación de la "Oficina de Propiedad 
Intelectual". 

Por ello, y teniendo en cuenta lo informado por la Secretaría de Planificación y 
Gestión Institucional a fs. 4 y lo dictaminado por la Dirección de Asuntos Jurídicos 
bajo el nro. 42377, 

El VICERRECTOR DE lA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

ARTíCULO 1.- Crear la "Oficina de Propiedad Intelectual" (OPI), 
dependiente de la Oficina de Innovación Tecnológica (OIT) de la Secretaría de 
Ciencia y Tecnología de la UNC. 

ARTíCULO 2.- Establecer que la OPI será coordinada por el Subsecretario 
de Innovación, Transferencia y Vinculación Tecnológica. 

\. A,- .. ART(CUlO 3.- Disponer que los fondos necesarios para el funcionamiento 
V - de la OPI, serán obtenidos de los recursos propios de la OIT. 
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ARTíCULO 4.- Comuníquese y pase p a su conocimiento y efectos a la 
Secretaría de Ciencia y Tecnología. 1 
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